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Acta de la reunión Ordinaria de la CAIC no presencial celebrada el día 26 de enero de 
2023 

 El día 26 de enero de 2023 se celebra una sesión ordinaria virtual de la CAIC, con las 
personas relacionadas en el Anexo I, con el siguiente orden del día:  

Se excusa la inasistencia justificada de Teresa González Montero y José Antonio Regodón 
Mateos. 

1.- Aprobación, si procede, de las Actas de la sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2022 y 
extraordinaria de 16 de diciembre de 2022 

Se aprueban por general asentimiento 

2.- Informe del Presidente 

El Decano informa que las agendas del segundo semestre ya se han publicado en la web. En 
relación con la auditoría interna de la UEX nos solicitan que los profesores incluyan su CV en la 
web de la Facultad de Ciencias, pues hay muchos profesores que no lo tienen incluido o 
actualizado y se va a enviar un escrito a todo el profesorado con instrucciones para hacerlo. Se 
prevé que ANECA tenga, en breve, la nueva aplicación para Modificar las memorias Verificadas 
y que habrá que catalogar a las diferentes titulaciones en función de los ámbitos de 
conocimiento establecidas, en vez de por ramas de conocimiento, estando a la espera de que la 
UEX nos indique como debemos realizar este cambio, que puede resultar complejo en algunas 
titulaciones, pues hay materias que pueden ser comunes a varios ámbitos de conocimiento. El 
pasado 23 de enero tomó posesión el nuevo equipo de gobierno y María Mercedes Macias 
García, que era la Decana de la Facultad de Ciencias del Deporte, es la nueva Vicerrectora de 
Calidad y Estrategia. 

El profesor Manuel Ramírez pregunta si se ha informado por parte de ANECA como tienen que 
reorganizarse los Departamentos, una vez estemos en los nuevos ámbitos de conocimiento y si 
se prevé que sean transversales. 

El Decano informa que todo está en desarrollo, hablándose en el Decreto de profesores 
catalogados en ámbitos de conocimiento, lo que indica que habrá una clasificación del 
profesorado en ámbitos de conocimiento. 

3.- Aprobación, si procede, de las memorias de calidad de las titulaciones, curso 2021-2022 

El Decano informa de todas las memorias de los títulos correspondientes al curso 2021-
2022, incluso la del máster universitario de química sostenible.  

Informa que tendremos una Junta de Facultad el 6 de febrero de 2023 para aprobar estos 
informes y, en la misma, se va a proponer que se reconozcan a los coordinadores de los 
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másteres universitarios, así como su labor, como coordinadores de comisiones de mejora, 
dado que no pueden establecerse CCTs para estas titulaciones. Así, tenemos en cuenta y 
respondemos a una de las no conformidades puestas de manifiesto en la auditoría interna 
de la UEX, que indicaba que faltaba información sobre estos títulos. El Decano agradece a 
todos los coordinadores y miembros de las CCTs el trabajo realizado. 

El Responsable de Calidad informa que en el Grado de Ingeniería Química Industrial se han 
realizado dos informes, correspondientes a los dos planes de estudio en vigor, mientras que 
en el Grado de Física se ha realizado un solo informe que engloba a los dos planes de estudio 
en vigor, siendo válidas ambas opciones. 

La profesora Josefa López interviene para indicar que, en el informe de la CCT de Ciencias 
Ambientales, han destacado el absentismo de los alumnos, que puede incidir en el 
rendimiento de los alumnos, y en qué medida se puede realizar alguna acción para evitar 
dicho absentismo. 

El profesor Emilio Viñuelas indica que, en la CCT de Química se ha constatado, respecto a la 
memoria del curso anterior, que se han mejorado las tasas de graduación y abandono, lo 
que ha sido una grata sorpresa, aun cuando la mejora que se iba a implantar con cambios en 
el plan de estudios aún no está implantada. El cambio del plan de estudios está casi 
terminado y se espera tenerlo listo en este semestre. Indica que los profesores también 
detectan un gran absentismo en las aulas, que parece que es un mal generalizado en otras 
universidades, y habrá que preguntar a los estudiantes por qué no vienen a las clases e 
informarles que esto redunda en malos resultados académicos. Hace notar que el MQS no 
sigue el modelo de informe anual de calidad. El Decano indica que en los másteres 
interuniversitarios es normal que tenga un formato diferente pues utilizan el formato de la 
universidad coordinadora. 

La profesora María José Martín comenta que la mayor dificultad que han tenido a la hora de 
elaborar el informe se refiere a la valoración de las acciones de mejora que se propusieron 
en el curso anterior, porque no disponía del retorno a las mismas, solicitando que desde el 
Centro se nos informe de la respuesta que ha habido a estas acciones de mejora.  

El Decano informa que se comunican las respuestas a las acciones de mejora y están 
publicadas en la web, indicando los correspondientes enlaces. 

El Responsable de Calidad indica que en la auditoría nos sugirieron que las acciones de 
mejora no estuvieran centralizadas, como están ahora, si no que estuvieran gestionadas por 
las correspondientes CCTs. Sin embargo, en opinión del equipo directivo de la Facultad de 
Ciencias es preferible que estén centralizadas, como hasta ahora. 

El Decano indica que, tal y como se ha comentado, es muy importante el tema del 
absentismo de los estudiantes y es algo que deberíamos meditar, para adoptar alguna acción 
como  sugiera la profesora Josefa López. 
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La profesora Josefa López manifiesta que el proceso de elaboración de las memorias no ha 
funcionado bien, porque el foro no ha respondido a las preguntas que se hacían en él. 
También que las tablas que vienen desde la UTEC están equivocadas en algunos aspectos. 
Sugiere alguna acción colectiva para evitar el absentismo. 

El profesor Manuel Ramírez indica que el absentismo era ya frecuente con anterioridad al 
proceso de Boloña. Se intentó paliar pasando lista. Existen alumnos que tardan más de 
cuatro años en terminar sus estudios, a veces seis y siete años, lo que redunda en un mayor 
absentismo. 

La profesora María José Martín entiende que podría ser interesante que se realizara una 
acción coordinada, impulsada desde el Centro, para estudiar el tema del absentismo en 
todos los Grados, con un cuestionario general dirigido a los alumnos. En relación a las tablas 
del informe indica que también ha detectado errores en las mismas. 

El Decano indica que hay acciones de mejora que no van a cumplirse tampoco este año, 
poniendo como ejemplo algunos de los estudios que se solicitan a la UTEC. 

La profesora María José Martín indica que hay análisis que tienen que hacerse con los 
egresados y no se pueden hacer desde las CCTs. 

El Decano también indica que, en algunas de las acciones de mejora, se alude a aulas y/o 
laboratorios con deficiencias, peticiones que también pueden hacerse directamente al 
Centro en vez de en las memorias de calidad. En relación con las solicitudes de necesidad de 
más laboratorios hace notar que se puede solucionar ese problema con una mejor gestión y 
optimización de los laboratorios. 

Hace notar que hay algunas asignaturas con tasas de éxito bajas y que, en la comisión de 
evaluación, se analizan dichas tasas de éxito y como se puede resolver ese problema que, en 
algunos casos, tienen que ver con los propios estudiantes más que con los profesores. 

Se aprueban los informes anuales de las titulaciones por general asentimiento. 

4.- Aprobación, si procede, de la memoria de calidad del centro, curso 2021-2022 

El Responsable de Calidad explica que la Memoria del Centro incluye los Anexos, que se 
corresponden con los informes sobre los distintos procesos y procedimientos del sistema 
de calidad, en los cuales intervienen muchas personas en la elaboración, como son los 
miembros del equipo responsables de cada uno de ellos, así como las distintas comisiones 
que tienen que ver con algunos de los procesos, como son la de orientación al estudiante, la 
de prácticas externas, la de movilidad, la de evaluación o la de trabajos fin de titulación. Este 
año, como se ha tenido previamente la auditoría interna de la UEx, se ha respondido en la 
memoria a las no conformidades que pusieron de manifiesto en la auditoría. La primera de 
ella se refiere a la política de calidad del centro y a la necesidad de reflejar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de calidad contenidos en ella, para lo cual se ha incluido un 
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nuevo apartado en la memoria de calidad y se alude también a los informes de calidad 
incluidos en los anexos, con lo que se cumple lo que nos indican en la auditoría. 

Se ha hecho un análisis de algunos indicadores, en menor número que en otros años, por 
indicación de la auditoría. Según la UTEC, tenemos 179 profesores adscritos a la Facultad 
de Ciencias, aproximadamente el 10% del número de profesores totales de la UEx. En cuanto 
a las categorías de profesorado hay una pequeña disminución en el número de CU, debido a 
jubilaciones, el número de TU crece un poco, y decrece un poco el número de Contratados 
Doctores, debido a las políticas de promoción de la UEx, y hay un 13% de profesores de otras 
categorías. A destacar que hay 12 Ayudantes Doctores, mientras que en el curso pasado solo 
había 5 y esa categoría no existía en el curso anterior. Es decir, hay una tendencia a una 
renovación en el profesorado del Centro que es positiva, fruto de las jubilaciones que se 
están produciendo. Tenemos un 32 % de profesores con más de 60 años y solo hay 2 
profesores con menos de 30 años, esperemos que esta pirámide invertida vaya 
normalizándose. En cuanto al PAS, los porcentajes por edades son muy parecidos. Comenta 
para cada una de las titulaciones como ha ido la demanda de estudiantes respecto a la oferta. 
En Biología, Biotecnología, Estadística, Física, Matemática, Química y PCEO ha superado la 
demanda a la oferta, mientras que Ingeniería Química Industrial se queda en un 70%. En el 
máster del MUFPES y en el MUBA también hay una gran demanda. Los másteres 
interuniversitarios tienen muy pocos alumnos, cero o uno en los últimos años y habría que 
preguntarse si merece la pena tener estos másteres en la Facultad. Por último, el grado en 
Ciencias Ambientales ha mejorado respecto al curso anterior, pasando desde el 32 % al 
48%, el MUI ha mejorado respecto al curso anterior, pasando del 10% al 23 % y, finalmente, 
el grado en Enología y el MUI son los dos que tienen mayor problema en cuanto a captación 
de estudiantes. Se han puesto en marcha el 85% de las propuestas de acciones de mejora. 
Hay algunas acciones de mejora que tienen que contestar desde alguno de los 
Vicerrectorados y no lo hacen. Por ejemplo, si decimos que las tutorías o el trabajo fin de 
grado no están bien valorados en cuanto a la carga docente que supone para los profesores, 
no nos hacen caso pero, a veces, si nos han hecho caso, por ejemplo, en que las asignaturas 
de primer curso se diferenciaran por titulaciones, aunque ha costado años que se nos hiciera 
caso a este respecto. También es verdad que este tipo de reivindicaciones se pueden 
defender mejor en Consejo de Gobierno, pero no está mal que se incluyan como acciones de 
mejora. 

En la memoria de calidad del Centro este curso se han propuesto bastantes acciones de 
mejora intentando responder a las no conformidades y a las oportunidades de mejora 
reflejadas en la auditoría interna. En breve vamos a solicitar una auditoria externa por parte 
de ANECA, dando las gracias a todos los que han participado en los informes de calidad de 
las CCTs y de los anexos que acompañan a la memoria del Centro. 

La Vicedecana de ordenación académica indica que en Ingeniería Química y en Física hay 
planes de estudio en extinción y pregunta si tendrían que relacionarse en las titulaciones en 
extinción. El Decano aclara que, en las titulaciones en extinción, solo se incluyen las 
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titulaciones que están oficialmente en extinción. La Vicedecana de ordenación académica 
indica que, en el proceso de captación de estudiantes, deberíamos incluir la Feria Educativa, 
que la organiza el Vicerrectorado de estudiantes y que en ella colabora la Facultad de 
Ciencias. El Decano aclara que el curso pasado no se realizó. La Vicedecana de ordenación 
académica indica que, en la comisión de reclamación del MUFPES, hay que cambiar a 
Antonio Ullán, primero por Ignacio Ojeda y, posteriormente por José Antonio Regodón. Se 
modificará el nombre. 

Se aprueba la memoria de calidad del Centro, así como los correspondientes anexos por 
general asentimiento. 

5.- Ruegos y preguntas 

El profesor Emilio Viñuelas pregunta por cómo está de avanzado el proceso para el acuerdo 
con la Universidad de Morón de Argentina, que es un acuerdo positivo para nuestra Facultad 
en cuanto a internacionalización. El Decano informa que no tiene nuevas noticias al respecto 
pero que preguntará al respecto al Vicerrectorado. 

Y, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo la 13h 40m. 

 

 

Orden del día 

Vº Bº El Decano 
                      
 

                                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                                                             

Fdo. Arsenio Muñoz de la Peña 
Responsable de Calidad    Fdo. Pedro Casero Linares 
      Decano Facultad de Ciencias  
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ANEXO I.  

 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUE 
ASISTEN A LA SESIÓN 

 

NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTACIÓN  

Pedro J. Casero Linares 
Decano 

 

Arsenio Muñoz de la Peña Castrillo 

Responsable de Calidad del Centro 

 

Mª Ángeles Mulero Díaz 
Vicedecana de Ordenación Académica 

 

Javier Virgilio   Iglesias Martín 
Administrador 

 

Gervasio Martín Partido 
Coordinador de la CCT Grado en Biología 

 

Francisco Javier Martín Romero 
Coordinador de la CCT Grado en Biotecnología 

 

Manuel Ramírez Rodríguez 
Coordinador de la CCT Grado en Enología 

 

Josefa López Martínez 
Coordinadora de la CCT Grado en Ciencias Ambientales 
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María Isabel Parra Arevalo 
Coordinadora de la CCT Grado en Estadística 

 

Manuel González Lena 

Coordinador de la CCT Grado en Ingeniería Química 
Industrial 

 

Emilio Viñuelas Zahinos 
Coordinador de la CCT Grado en Química 

 

María José Martín Delgado 
Coordinadora de la CCT Grado en Física 

 

Encarnación García Ceballos-Zuñiga 
Coordinadora de la CCT Máster Universitario en 
biotecnología Avanzada 

Juan F. García Araya 

Coordinador de la CCT Máster Universitario en Ingeniería 
Química 

 

Miguel González Velasco 
Coordinador de la CCT Grado en Matemáticas 

 

Verónica Píriz Vázquez 

 

PAS 

 

 

 
 

 
 
 

 


